
 
Pasa al Despacho del Honorable Juez, hoy, Veintiuno (21) de abril de 2022 

el EXPEDIENTE de la referencia: 
 
Al despacho de la señora jueza para informarle que la parte demandante a 
través de memorial solicita la entrega del título puesto a disposición del 
proceso por valor de $3.969.288,98. Afirma que el demandado y el 
demandante firmaron un contrato de transacción y solicita la terminación 
del proceso. 
 
Que el apoderado de la demandante solicita copias autenticadas de algunas 
piezas procesales.  
 
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 
SECRETARIA  

 
 REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santa Marta, Veintiuno (21) de abril de 2022                                

 
REFERENCIA: PROCESO LABORAL DE YURANIS MERCEDES MUÑOZ  
Contra CAPRECOM EN LIQUIDACION  RAD 2018/263. 

 
 
 
Visto el informe secretarial precedente, y en virtud al escrito de transacción 
suscrito entre las partes y a la solicitud de pago elevada por el apoderado de 
la demandante, esta operadora judicial ordena el pago del título judicial 
puesto a disposición del proceso al apoderado de la demandante por valor 
de $3.969.288,98, dinero que según el contrato de transacción fue 
consignado  de manera voluntaria, por lo que no hay razón para retener el 
dinero; por secretaria del despacho realizar los trámites pertinentes para el 
pago. 
 
Realizado el pago respectivo, archívese el proceso. 
 

 
En cuanto a las copias auténticas solicitadas, se le informa al apoderado 
que esta agencia no está emitiendo autenticación de documentos, en razón 
a la virtualidad, por lo que se extiende certificado del proceso y su estado 
actual. En cuando a los audios y actas, pónganse estos a disposición del 
peticionario.   



 

 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: se ordena el pago del título judicial puesto a disposición del 

proceso al apoderado de la demandante por valor de $3.969.288,98, dinero 
que según el contrato de transacción fue consignado de manera voluntaria a 
órdenes del proceso. 
 

SEGUNDO: Realizado el pago respectivo, archívese el proceso. 
 
TERCERO: Expídase certificado del estado del proceso y póngase a 
disposición del demandante los audios requeridos.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

Santa Marta. – En la fecha 22 de abril de 2022                              

, se notifica el auto precedente por ESTADOS N° _25____, 

fijados a las 08:00 a.m. 
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